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No he de comenzar este trabajo haciendo las obliga- 
das protestas de humildad que vienen siendo de rigor 

para todo el que ha tenido la honra de redactar Memoria 
como ésta, pues de sobra es sabido la distancia que media 

entre la alta jerarquía del puesto que ocupo y los escasos 

merecimientos que hasta él me condujeron. 

Teniendo, pues, esto muy presente, he de limitarme a 

exponer el fruto de mis observacioiies, hechas con toda 

sinceridad y condensadas en adecuada forma, para ciim- 

plir con lo preceptuado en el art. 15 de Ia Ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial. 

Y aun en esta labor, modesta como mía, analizadora 

y de simple observación, no debe tomarse como mérito 
el acierto que logre, ya  que s610 es debido a la inteligente, 

laboriosa y leal colaboración de todos los Fiscales de Es- 

pana y muy especialmente del personal de la Fiscalía del 

Tribunal Supremo, que con grandes entusiasmos, dignos 
de que yo les rinda, ahora que ocasión se me presenta 

de ello, pQblico testimonio, han acogido mis modestisiinas 



iniciativas prestándome la inapreciable ayuda de sus 

claros y experimentados talentos, tan habituados al más 

sacrosanto de los sacerdocios, cual es el muy alto en- 

comendado en nuestra organización judicial al Ministe- 

rio Fiscal. 



DELINCUENCIA 

Al manifestar los Fiscales en las Memorias su opi- 

nión respecto a las causas generales de la criminalidad, 

confirman lo que desde hace años vienen exponiendo, 

dando lugar a que ya en el aiio 1898 el ilustre Sgnchez 

Román, como después los Sres. Tornos y Parrés, pudie- 

ran adelantarse al condensar estas manifestaciones cle 

los Fiscales, a lo que algunos años después exponia en 

pública conferencia el Decano de los Abogados de París 

Mr. Robert, afirmando que la crisis de la idea religiosa y 

la libertad de las costumbres, eran causa fundamental de 

la criminalidad. 

Si esto es por lo que se refiere a la delincuencia en 

general, con respecto a las diferencias entre las distintas 

clases de delitos, en el último año, comparado con los 

anteriores, seiialan la mayoría de los Fiscales como digno 

de notarse, un sensible aumento en los delitos contra la 

propiedad, debido al encai-ecimicnto de las subsisteii- 

cias, falta de trabajo, y en una palabra, a las consecuen- 

cias tristes que en Espaiia deja sentir la gran catástrofe 

europea. 
Por lo que hace a los delitos contra las personas, es 

iinánime la creencia de que el alcoholismo, la falta de 

cultura y en especial la facilidad con que se adquieren 

toda clase de armas, si no son las únicas causas de aque- 



llos, son por lo menos factores que vienen a hacer que 

ese número aumentede modo extraordinario. 

Al estudiar los móviles de criminalidad, necesario es 

detenerse a considerar las consecuencias que, en el modo 

como se viene explotando cl cincmatógrafo, puede oca- 
I 

sionar respecto a la clelincuencia en general y especial- 

mente a la delincuencia infantil. 

No sóio los asuntos que con lamentable preferencia 

sirven de motivo a las peliculas, sino SLI constante anun- 

cio con grabados y lemas escalofriantes, producen efec- 

tos de verdadera sngestión sobre la impresionable alma 

de los niBos y sobre el entendimiento de los mayores que 

tienen la desgracia de que n ellos no hayan -llegado los 

beneficios de la cultura. 

Algiinos procesos se siguen cn la actualidad por he- 

chos cometidos por autores víctimas de tan fatal suges- 

tión, y en estos mismos días se produjo gran alarma en 

Salamanca, porque se descubrió que ~iilos niños, iinpre- 

sioiiados y subyugados por las hazañas de un héroe de 

película, se clisponía~l, nada menos, que a envenenar las 

fuentes públicas. 
Convencido, Excmo. Señor, de que asf como en lo físi- - 

col en el orden moral, tina rigurosa higiene ha  de ser la 

más eficaz medida preventiva para evitar al niño de hoy y 

ciudadano de mañana, el peligro pavoroso de la delin- 

cuencia, séame permitido detenerme en estas cuestiones 

que a la delincuencia infantil se  refieren, ya que la obser- 

vación hecha por algún digno Fiscal, sobre los peligros 

clel cinematógrafo, me brinda ocasión propicia para ello. 



Cierto que en Espafia existen antecedentes y actuali- 

dades de legislación protectora de la infancia, pero desde 

su iniciación en el Fuero Real, hasta el reglamento de la 

Ley de 1904, el resultado no ha sido todo lo satisfactorio 

que fuera de desear, debido más que nada a la falta de 

acción social que para estos fines en Espalía se nota y a 

la constante creencia del legislador, de que esta acción 

despertará al llamamiento por él hecho. - 
Es preciso, pues, no contar demasiado con la labor de 

asociaciones e instituciones privad';ls, sin perjuicio de 

realizar una constante propaganda para vencer esta ca- 

racteristica de la sociedad espaaola, antítesis en esto, del 

pueblo belga, verdadero modelo, por el interes con que 

toma parte en cuanto a la beneficencia privada se refiere. 

Con toda la fuerza que a la voluntad presta la obse- 

sión de una idea, he procurado con tenacidad diaria, que 

asilos e instituciones de beneficencia, de carácter parti- 

cular se acogieran, como lo hicieron la Casa-Asilo de San 

José de Tarragona, y el Patronato de niños desampara- 

dos de ValIadolid, a los beneficios otorgados por la Ley 

de 4 de Enero de 1883, para que pudieran ser considera- 

clos y servir de Escuelas de reforma para menores de- 

lincuentes; pero con gran amargura he de declarar que 

a pesar de mi diaria labor y de la cooperación leal y 

activa que me prestaron los funcionarios toaos del Minis- 

terio Fiscal de Espafia, puestos en relación para ello con 

las Juntas provinciales de protección a la infancia y las 

instituciones de carácter privado, a fines análogos dedica- 

das, cuyo nombre y ntímero pudimossaber, gracias al Ca- 
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tálogo general que por acertada iniciativa de un Miilistro 

se  hizo, y obra en las, oficinas del Consejo Superior de 

Protección a la infancia y represión cle la mendicidad, 

sólo hemos logrado la esperanza en la fundación cle un 

establecimiento de la clase de aquellos a que me vengo 

refiriendo, en Bilbao, y de la constitución en Madrid de 

una modesta CASA DE FAJIILTA, en la que a modo de ensayo 

puedan recibir instrucción un número limitado-en los 

comienzos de la  ida de la institución-de jóvenes moral 

o físicamente abandonados, que una vez que hayan obte- 

nido un aprendizaje profesional, trabajarán durante el día 

en los establecimientos o fgbricas en que se practique su 

respectivo oficio, regresando, terminado el trabajo, a la 

CASA DE FAMILIA donde completaran su educación cfvica 

y moral los encargados de hacerlo. De este modo, como 

desde el momento en que trabajen ganarán un jornal, que 

se dedicará en primer término a pagar su sosteilimiento 

y el sobrante a iniciar en la virtud del ahorro al joven de 

que se trate, resultará que progresivamente se podrá ir 

aumentando el ndmero de plazas y rápidamente ensan- 

chándose la obra bienhechora de la CASA DE FAMILIA en 

proyecto. 
I~lstitucioiles de este carácter son de imprescindible 

necesidad, si en Sspaña han de dar el resultado que per- 

siguen los Tribunales para niños, cupo establecimiento 

es de urgencia tal, como lo demuestra el que ya vayamos 

quedando en este punto como única excepción en Europa, 

y casi puede decirse que en el mundo civilizado. 



(2iiéjanse, en general, los Fiscales de las dificultades 

con que tropiezan para hacerlo por la escasez cle per- 

sonal. 

Cierto que el presupuesto de Gracia y Justicia viene 

siendo, injustificadamente, castigado por la política de 

economías, y sería fácil resignarse a tales estrecheces 

que han llegado hasta llevar la administración cle justicia 

en Espaira al límite mismo de la desorganización, si en 

los demás ramos de la administración piíblica se  viera ri- 

gurosamente aplicar igual critei-io, pero para aquellos 

que como yo conciben la existencia de un Estado sin ejér- 

cito, sin marina, sin obras públicas y aun sin instriicción, 

pero no le conciben sin justicia, sin la cual, la vida de una 

sociedad que revistiese los caracteres de civilizada sería 

imposible, es muy doloroso el observar la continua pre- 

dilección cle que, para una política de economías, se vie- 

ne haciendo objeto al presupuesto de Gracia y Justicia. 

La falta de personal que hace que en casi toclas las Au- 

diencias actúen con habitualidad inconveniente, funcio- 

narios suplentes, y el poco cuidado cle proveer a la ma- 

gistratura de los medios necesarios para que vivan ro- 

deados del prestigio que su augusta misión necesita, 



- XII - 

son a juicio de esta Fiscalía mriles a cuyo rcinedio es de 

urgente necesidad atender. 

Evidenciada la falta de personal, justo tambien es exa- 

minar si todos los sumarios, cuyo número abrumador 

aparece en la estadística, han debido incoarse; pues, por 

ejemplo, el Fiscal de Barcelona dice: que en 2.794sumarios 

no debió procesarse por tratarse de faltas o hechos ca- 

suales; en 3.192 se  impuso sobreseimiento provisional por 

ser desconscido su autor; en 469 fueron declarados rebcl- 

des, y en 200 recayó sentencia absolutoria por resultar 

la inocencia de los procesados, y no es necesario hacer 

demasiadas deducciones sobre las cifras anteriormente 

expuestas, pues todos los que por obligación o afición 

nos dedicamos a observar y a estudiar estas materias, sa- 

bemos que, examinando las estadísticas judiciales de los 

iíltimos años, se puede afirmar que una cuarta parte de 

los sumarios que se incoan no han debido iniciarse, por 

referirse a hechos de cuya perpetración no hay indicios 

racionales, a otros que no constituyen delito o por error 

de apreciación en los Jueces; por eso en' la Circular de 

esta Fiscalía de 28 de Diciembre de 1915, se recomen- 

daba a todos los Fiscales especial cuidado y detenimiento 

prolijo, al estudiar los hechos que pudieran revestir ca- 

racteres de delito, llamando de un modo particular su 

atención sobre las consecuencias a que puede dar lugar 

el error o la ligereza en la iniciación de los sumarios, ex- 

citando a que su pensamiento considere, que nada puede 

indemnizar a un ciudadano de los vejámenes, persecu- 

ciones y pei-juicios irremediables que puede ocasionarle 



el exceso de celo de cualquier autoridad o funcionario 

que ponga más empefio en el descubrimiento de un delito 

que no ha existido, que en el respeto que merecen los 

derechos y la tranquilidad del ciiidadano, que vive al 

amparo de la Ley cuya infracción, tanto por defecto 

como por exceso, incumbe evitar a nuestro Ministerio. 

Para  corregir estos males por cuantos medios están 

al alcance de la Fiscalía, se  recordó a los funcionarios 
que de ella dependen el exacto cumplimiento del ar- 

tículo 268 de la ley de Enjuiciamiento criminal, refe- 
rente a la identificación del denunciante, para que en su 

caso pueda hacerse efectiva la responsabilidad a que 

haya lugar con arreglo a la ley, tratando por este medio 
de iniciar el olvido cle prácticas viciosas en la tramita- 

ción de denuncias, pues si Cstas son el medio de ejercitar 

un derecho y de cumplir un deber, no pueden servir de 

iristriimento a venganzas, malas pasiones u otros repro- 
bables fines, para prevenir los cirales sabiamente lia es.- 

tablecido la ley de Enjuiciamiento criminal deteimin~idos 

requisitos y solemnidades, IümentabIemente olvidados 

muchas veces, por el prejuicio, que es preciso ir  deste- 

rrando, de considerar como culpable al denunciado y 

como ciudadano modelo al denunciante, hasta tal extse- 

mo, que medios semejantes se empleaban como arma po- 

Iftica, teniendo la satisfacción de poder decir que segd:~ 

expresan algunos Fiscales en sus respectivas Memorias, 

se han podido apreciar los resultados beneficiosos del 

cuidado que en estos últimos meses se ha puesto p;ir;i 

evitar la repetición de tales hechos. 



- XIV - 
En cuanto a los sumarios terminados por sobr-esei- 

miento provisional, o,sean aquellos en que los autores no 

han sido descubiertos, o la perpetración del delito no se 

logra justificar, resulta evidentemente excesivo su nú- 

inero, sin que ello sea imputable a los funcionarios clel 

orden judicial, sino más bien a que el público se resiste 

a coadyuvar a la acción de la justicia por las molestias, 

que en general se irrogan, a todos aquellos que por 

cualqiiier motivo a los tribunales cle justicia tienen que 

acercarse, y por esto seria muy conveniente que estas 

molestias fueran evitadas, haciendo que a los testigos se 

les guardasen toda clase de consideraciones y deferen- 

cias, y exigiendo que las diligencias todas se practiquen 

punt~lalmente a la hora señalada. Para ello esta Fisca- 

lía ha adoptado el iínico acuerdo que a su alcance está, 

presentando por medio de los respectivos Fiscales las 

correspondientes mociones a las Salas de Gobierno de 

las Audiencias, para que tanto por ellas como por los 

Jueces de instrucción respectivos, se procurase la des- 

aparición de esas, que son las indudables causas, de la 

resistencia que los ciudadanos tienen a comparecer ante 

los tribunales y a coadyuvar a la acción de la justicia. 

También es debido el excesivo i~úmero de esta clase 

de sumarios a los defectuosos medios de investigación 

de que las autoridades judiciales pueden valerse, y serfa 

muy conveniente buscar el modo de que ellas tuvieran 

más inmediata relación y aun dirección, cei-ca de 1ñ poli- 

cía, creanclo en caso necesario seccio~les especiales para 

ello, para de este modo evitar casos como el ocurrido en 



uno de los Juzgados de esta corte, al que no fué posible 

logrczr, descle el mes de Marzo en que el sumai-io se incob, 

hasta entrado el mes de Julio, que se buscara e hiciei-a 

comparecer n un procesaclo, que tranquilnmei~tc se pa- 
seaba poi- las calles de R/lndrid. 

No sólo por lo que al mejoramiento del orden proce- 

sal se refiere, sino por lo que interesa para elTitar en lo 

posible las causas de delincuencia, es evidente la capital 

importancia de la confección de una estadística, no s61o 

escrup~~losamente cuidada en cuanto a la exactitud de 

cifras originales y científica agrupación de hechos, sino 

como medio para armonizar las infl~~encias que puedan 

determinar las diferentes clases de delitos, porque cono- 

cidas las causas, posible será evitar las coi~secuencias, 

y de este modo vendrA a ser la estadística a la delin- 

cuencia, lo que la higiene es a la medicina, cuyos mo- 

dernos derroteros la llevan m¿fs a prevenir que a re- 

mediar. 

Lo expuesto condficeme a proponer a V. E., como 

una de las reformas cuya conveniencia vengo indicando, 
. la creación de una oficina especial de estadística, depen- 

diente del Ministerio de Gracia y Justicia, desempeñada 

por funcionarios técnicos en la materia, bajo la direc- 

ción de una reconocida autoridad. 

En cuanto al Jurado, halagüeño es que se  vaya con- 

densando la opinión manifestada por los señores Fisca- 

les, de que los defectos que pueden señalarse no deben 

de ser achacados a la institucidn en sí misma, sino al 

modo como en España viene desenvolvi~ndose, y a la 



manera como los ciudadanos entienden el deber que las 

leyes les imponen. , . 
Si fuera posible variar este concepto, si el eludirse 

para formar parte de este Tribuna1 no hubiera llegado a 
tenerse como usual entre las personas cultas, si de nues- 

tras costumbres desapareciera la preponderancia de la 
pasión politica, y si de la formacibn de las listas se  apai-- 

tasen procedimientos defectuosos, no habría que lamen- 

tar  los inconvenientes que se sefialan, a los cuales no so11 

tampoco ajenos el modo de formular en algunos casos 

las preguntas, y la institucion daria los resultados apetc- 

cidos con solo ligeras modificaciones en la ley, entre las 

cuales, no por la importancia técnica de las mismas, sino 

por espiritu de humanidad, entiendo que es de urgencia, 

la de hacer que no estén presentes los procesados a la 
lectura del veredicto, evitando de este modo tristes escc- 

nas que pueden producirse cuando éste es de culpabili- 

dad, como ha ocurrido no hace muchos meses en la Au- 

diencia de Madrid. 



La reforma que en cuanto a1 procedimiento civil en- 

tiende esta Fiscalía que debe proponer como hija de la 

observación que l?a podido realizar, consiste en algo muy 

sencillo y que a la vez implica una transformación radi- 

cal en la marcha del procedimiento civil. Refiérame a. lo 

que se relaciona con el concepto de l a  rogación en pro- 

cecliiniento civil. 

Un trabajo sobre la materia se presentó por 1111 ilustre 

autor, gloria y verdadera honra del Secretariado judicial 

espaiiol, al Congreso de Del-echo internacional celebrado 

en Madrid hace pocos años, p los ilustres jurisco~~sultos 

cle las diversas naciones que concurrieron, otorgaron su 

sincera y unánime aprobación al trabajo a que aludo, clel 

que era autor el Secretario de Madrid D. Francisco cle 

Paula Rives y Marti. En 61 se proclamaba la convenien- 

cia cle avanzar en lo que entendemos procedimiento de 

oficio en la marcha de los pleitos, evitando que durante 

toda la tramitación de los mismos quede la buena marcha 

de los Juzgados a voluntad de litigantes, Procuradores y 
Abogados, que por mutua conveniencia y común acuerdo 

clan a los términos extensión extraordinaria y a los plei- 

tos duración escandalosa. 
I1I 



En este criterio se inspiró la subcomisi6n de la Comi- 

sión de Códigos que estaba. encargada de la reforina cle 

Ir1 Ley de Enjuici~~iniento civil, y tciiía casi terminado su 

trabajo, cuando la última moclilicnción introducida en la 

Comi'ión general de Codificación hizo que se disolviera 

en virtud dc la disposición transitoria del Real d e ~ r e t o  

que la rcalizó, no sin Iiabkr tenido la suerte de que lc hu- 

bicra cabiclo cl honor de que uno de sus miembros llevase 

In indicada reforina al Código de Procedimientos, en la 

actualidad en vigor en la zona del protectorado de España 

cil Marruecos, donde han podido comprobarse las gran- 

des ventajas que para la rapidez en la tramitación y bue- 

na marcha en el orden de los trabajos hn procluciclo la 

reforma mencionada. 



O R G A K I Z A C I ~ N  JUDICIAL 

Con especial complacencia hago en este extremo mío 

cuanto R4emorias de años anteriores han puesto de ma- 

nifiesto respecto a la conveniencia de algunas modifica- 

ciones de los Tribunales que en primera instancia ejer- 

cen esta jurisdicción. 

Evidenciadas de modo palmario las ventajas de estc 

procedimiento en cuanto es seguiclo ante la Sala tercera 

de este Supremo Tribunal, no son menos palpables los 

inconvenientes y defectos, hijos de su actual organiza- 

ción, con que tropiezan los Tribunales de primera instan- 

cia, y de desear sería que se apartara de éstos todo lo 

que de influencia política puede haber, S- sobre todo que 

se completase la organizacion del Ministerio Fiscal de lo 

Contencioso-administrativo, por no ser conveniente que 

ejerzan funciones de este Ministerio personas sobre las 

cuales la aiitoridad clel Ministro de Gracia y Justicia y 

del Fiscal del Tribunal Supremo, mbs tiene de nominal 

que de real, a pesar de que en todo lo que con estos plci- 



tos se relaciona, se les impone el reconocimiento coino 

superior jerárquico del Eiscal del 'I'ribiinal Supremo. 

Otra reforma que por consiclerarla iiidispensable y ur- 

gente someto a V. E. con el mayor encaí-ecimicnto, se 

refiere a la elevación de categoría del Teniente y Aboga- 

dos Fiscales del Tribunal Supremo, por icléiltica raz611 a 
la que hubo para que el Consejo de Estado, en su dicta- 

men favorable, el Ministro de Gracia y Justicia y las Cor- 

. tes al votar la Ley de Presupuestos cle 1011, elcvasen la 

categoría cle los Abogados Fiscales de las Audiencias de 

Madrid y Barcelona. 

Fundáronse aquellas Cortes para hacerlo, en que te- 

niendo los Abogados Fiscales cle las Audiencias de hIa- 

drid y Barcelona el deber de iilspeccionar las actuacio- 

nes de los Jueces de ambas capitales, resultaba una ano- 

malía incompatible con una buena organizaci6n1 el que 

funcionarios de inferior categoria ejerciesen la inspec- 

ción de los actos de sus superiores jerárquicos. Pues bien; 

en la Fiscalía del Tribunal Supremq se  da exactamente 

el mismo caso que se daba en las Au5iencias de Madrid 

y Barcelona, y al que aquellas Cortes pusieron tan pru- 

dente remedio. Hoy los Abogados Fiscales del Tribunal . 
Supremo tienen inferior categoría que los Fiscales de 

las Audiencias de Madricl y Barcelona, y,  sin embargo, 

por obligación revisan, inspeccionrin y aun censuran los 

actos cle estos supei-iores suyos, y esta irregulariclad 

puede llegar a mayor-es términos de agravación, cuando 

se de la circunstailcia, que no deja de ser frecuente, de 

que por enfei-meclacl, ausencia o vacante del Teniente y 



del Fiscal, asuma uno de los Abogaclos Fiscales la jefa- 

tul-a clel Ministerio público, pasando entorices a ejercer 

jurisclicción disciplinaria sobre sus superiores jerárqui- 

cos los Fiscales de Madrid y Barceloila, a los cuales 

puede llegar a imponer el debido apercibiiniento, toclo lo 

cual resulta tan anómalo y perjudicial, que no he de sc- 

guir 111i arg~imentacióii , coilvencido de que V. E. en su 

elevado criterio, ha de hacer que inmediatamente cese, 

en interés del servicio público y de la buena organiza- 

ción clel hlinisterio Fiscal, semejante anomalía, otorgan- 

do a los Abog-aclos Fiscales del Tribunal Supremo la ca- 

tegoria, por lo menos, de Fiscales cle la A~idiencirt de 

Madrid y Barcelona, y la de Magistrado clel Tribunal 

Supremo al Teniente Fiscal del mismo. 

Por entender que he cumplido con el deber impuesto 

por la Ley, que no exige al Fiscal del Tribunal Siipremo 

el estuclio y desai-rollo en esta ME~IORIA de arduos pro- 

blemas juridicos, que por oti-n parte mi incoinpeteiicin 

no me autorizaría a tratar, voy a poner fin a este tt-a- 

bajo en el que sin brillantez, pero con sinceridad ex- 

pongo ciit'il es, a mi entender, el estaclo cle la administra- 

ción de justicia, las 'reformas mCis convenientes para su 

mejor servicio y las instrucciones más importantes dad'is 

n los Fiscales; pero no he cle terminar sin hacer patente 

mi profundo reconocimiento por la singular bonclad de 

Su Majestad el Rey, acogiendo benévolamente la pro- 

puesta que cle mi nombramiento le hizo su Gobierno, a 
quien debo lzonoi- tan inmerecido. 

La jefatiira del h~linisterio Fiscal, es para mí la más 



alta investidura con que pudiera honrarme; pero por ello 

supone la constante preocupación cle mi espíritu, conside- 

rando la distancia que separa a lo que ella representa de 

la modestia de mis condiciones personales. 

No son la de promover la accidn cle la justicia en cuiin- 

to concierne al interés público, ni la representación del 

Gobiei-no en sus relacioi~es con el Poder judicial, las ac- 

tuaciones encomendadas por la Ley al Ministerio Fiscal, 

que más preocupan al que tiene el honor de suscribir esta 

MEMORIA; para él, es la iilisiói~ esencial que como Jefe del 

Ministerio público le incumbe, la de velar por la obser- 

vancia de la Ley provisioilal y las demás que se refieren 

a la organización judicial, pues si en todos los órdenes es 

la confusión de poderes el peligro que más constante. 

mente amenaza a cualquier clase de organización, es, en 

lo judicial, de absoluta necesidad impedir toda intromi- 

sión de ciialquier otro Poder, y cuando se puede acusar 

la existencia de acuerdos ministeriales que, ya de un 

modo directo, o a título de aclarar disposiciones legales, 

de hecho modificaii, o por lo menos rozan, tei-minantes 

preceptos de las Leyes orgánicas de los Tribunales, fal- 

taría a mi deber si, con toclas las salvedades de respeto, - 

110 llamase sobre ello la elevada atención de V. E.  

Por lo recientes y por la gravedad que encierran, me 

he de permitir referirme especialmente a dos de esta 

clase de disposicioi~es. Es una, aquella en virtud de la 

cual se pretende merinar a los Fiscales de las Audien- 

cias atrib~iciones a ellos conferidas por la ley, y es la 

otra una que a juicio clel que suscribe, es la de mayor gra- 



vedaci que podía dictarse, poi- atentar dii-ectainente a lo 

que constitiiye el nervio de la condición mAs necesaria 

para la indepen~lcncia clel Poder judicial. Me i-eíiero a 

aquella última disposiciói~ miiiisterial poi- la que se ecta- 

blecían nuevas incompatibilidades para los funcionarios 

judiciales. Cuaiiclo se presentó en las Cortes el proyecto 

de la Ley provisional sobre organización judicial, puede 

decirse que casi el único tema cobre que t-ercO 12 clis- 

cusión, fué el de la inamoviliclad, precisamente por enten- 

derse entonces, como se  entiende ahora, y siempre se 

ha entendido, que era ésta la coildición sitze gzln rtnn 

para que los Jueces y Rlagistrados pudieran ejercer la 

augusta misión a ellos encomendada, y consecuente con 

este criterio de todos, la vigente Constitución de la Mo- 

narquía dispone en su art. SO: «... que los RfIagistrados 

y Jueces serán inainovibles y no podr5ii ser depuestos, 

suspendidos ni ti-aslaclados, sino en los casos y en la for- 

ma que prescriba la ley Orgánica de los Tribunales.. . n; 
es clecir, que a aquellos sabios legisladores no les bas- 

taba que cualquiera otra Ley fijara causas nuevas de 

traslación, sino que tomando las garantías que su pru- 

dente recelo les aconsejaba, esas causas habían de ser 

para ellos fijadas exclusivameilte por la Ley orgánica clc 

Tribunales. Basta lo dicho para considerar la gravedad 

que encierra la disposición a que me vengo refiriendo, 

pues no ya por una Ley, sino por decreto, se establece lo 

que con tanto cuidado se quería evitar. 

Para  poner término a esta irregular legislación en mn- 

teria tan clelicada, remedio único y radical seria una dis- 



posición de carfictei- general, cleroganc10 toclas aq~iellas 

otras que no siendo legislativas modilicrisen las Leyes or- 

ghiicñs del Pocler judicial y si1 adicional. 

Dios guarde a V. E. muchos aííos. 

Macli-id 15 dc Scptiembrc de 1916. 




